
p? 

<8dso 
Quito, marzo del 2002. 

L wp, 53528 

Señores - Enri ye 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. , 

Presente. - 2 7 MAR. 2002 

144 

Ref.: “CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CÍA.LTDA.” 

  

a e 

De mis consideraciones: 

Para los efectos legales consiguientes, notifico a la Institución de control, dos (2) 
cesiones de participaciones sociales efectuadas en la compañía denominada 
“CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CÍA. LTDA.”, 
debidamente marginadas e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Debidamente sueo 

Muy atentamente, 

dl 
  

Dr. Xpvier Espinosa Espinosa 
M o. 5725 C.A.P. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

"CANPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOE EOL JP CIA.LTDA.” 

OTORGADA POR: 

JESÚS GUAYARA QUIMBAYO Y SRA. 

A FAVOR DE 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZ 

CUANTIA: USD.1.652.00 

. DI COPLAS 

nda ciudad de San Francisco de Quito. capita, de ia República del Ecuador. hor 

La y arios AP de dic: Lera dí) Ana Y ra AQmTt,a Pr Dirt ECoracortór, Lia MAS, cusatra de qIicicmore al dos mu dao, ate (Pi Oca? ocn suan 

E 
Viicivieso Cueva. Notario Vigésimo Cuarte del centón Quito. elcu 

na name en calidad de CEDENTE. el señor JESUS HERA 

    

n VALRICIO CERDA RAMIREZ de nacionalidad 

3 > 3 

son mavores de edac, domiciliados en el Distrito Mieropoliano de 

  

e Per da ao Hilos me trorar yes ' olas da cua por sus propios derechos, hábiles para contrazar y obligarse. 1 quienes de 

2... e ca daras e po a a 2D O +3 A mn a y - 
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escrturas públicas a Su cargo. sírvase incorporar una de Transferencia y Cesión 

de Participaciones Sociales de la Compañía "CAMPOAGRO EQUIPOS    
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SERVICIOS CAMPOEQUIP CIÍA.LTDA.", que otorga el señor JESÚS 

GUAYARA QUIMBAYO, a favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA 

RAMIREZ. al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: En calidad de Coen Lo aparece el señor JESÚS 

HERMINSO GUAYARA QUIMBAYO// su cónyuge señora Clara Inés Pinzón 
Cortes; estos de nacionalidad colombiana; y en calidad de CESIONARIO, el señor 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZÉe nacionalidad ecuatoriana; todos los 

comparccientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, plenamente capaces para contratar y obligarse; quienes 

ctorean la presente escritura en las calidades antes señaladas:  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

igésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín, cl once de ige 

junio de mil novecientos noventa y seís, se constituyó la Compañía de 

es Limitada denominada “ CAMPOAGRO EQUIPOS Y 

=RVICIOS CAMPOEQUIP CÍA. LTDA.”, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. el veinte y cinco de junio de mil novecientos novenia y seis: la 

compañía se constiruyó con un capital social equivalente a dos mil trecientas 

sesenta dólares con ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteam nérica, 

divicido en el equivalente a cinco mil novecientas un participaciones sociales, con 

un valor nominal de! equivalente a cuarenta centavos de dóler de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una: 2) En ia Junta General Extreordinaria Universe! 

de Sucios de la Compañía . evada a cabo el día veinticuairode noviembre Jo dos 

al an 10/Acta a de ia cual se acompaña como habilitante a la presente escritura, los 

socios otorgaron el consentimiento unánime, para que las participaciones sociales 

que tienen en la Compañía, el señor Jesús Herminso Guayara Quimbayo, trans era 

en beneficio del señor Diego Mauricio Cerda Ramirez, en la forma, porcentajes y 

coridedes a. detallarse. TERCERA. TRANSFERENCIA —DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: El socio JESUS HERMINSO GUA YARA 

QUIMBAYO, transfiere y cede CUATRO MIL CIENTO TREINTA 
A 

  

  

   



participaciones sociales que en número de cinco mil novecientas tiene en la 

compañía, al señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ; quien acepta 

espresamente tal transferencia y cesión, asumiendo la culidad de socio de la 

compañía "“"CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP 

CÍA.LTDA”. como titular de CUATRO MIL CIENTO TREINTA participaciones 

sociaics. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas 

inmerentes; CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones 

sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal cada una. Los cedentes, 

deciaran haber recibido del cesionario el valor en efectivo y en moneda de curso 

uz. RGLINTA.- INTEGRACION De CAPITAL: En razón € bo
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runsturencias de Participaciones Sociales. el capital social de la Compañía queda 

vcssuinuido entre los socios de la siguiente manera: 
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OC CAPITAL PARTICIPA PORCENT 

SOCIAL CIPACION AE 

ES, 

¿ESUS GUAYARA U.S $ 708 1770 29,9% 

CLARA PINZÓN US.S 0.807 2 0,2% 

A, CERDA U.S.51632 4130 69.9% 

st 1.5.52360,80 5992 UA 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se tomará 

nou al acrzen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de ta Sociedad. 

al mergers de su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro correspondiente de 

  

viará la tercera copia de la escritura ceruficada a 

mriendencia de Compañías. SEPTIMA.- SANEAMIENTO Y 

  

EVICCION: Los cedentes declaran que sobre las participaciones sociales 

   



restricción alguna de dominio y se compromete al saneamiento por evicción de 

ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de este acto. (firmado) Doctor Xavier Espinosa Espinosa, 

Abogado con Matricula número cinco mil setecientos veinte y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

elevan a escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mi. el Notario. se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidag/de aeto de todo lo cual doy fe.-    

  

   IFSÚS HERMINSO GUÁYARA QUIMBAYO / C.C.414555238-4 

  

CLARA INES PINZON CORTES CONMUSSa > . 

cc. oso UY IAURA 

    

1] a (firmado) Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

a del Cantón Quito.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CÍA. 

LTDA.”, DE 24 DE MOVIEMBRE DEL 2001. 

En el Distrito Metropolitano de Quito. provincia de Pichincha, a los veinte y cuatro días del mes 
de noviembre Áel año 2001/siendo las 17 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
avenida Amazonas 6370 Y La Canela; se reúnen los señores: 1) JESUS GUAYARA 
QUIMBAYO:; 2) CLARA INES PIMZÓM CORTES. Se deja expresa constancia que está 
presente el 100% 4€l capital social. Preside la presente Junta la señora Clara Inés Pinzón 
“Cortes, la junta nombra como secretario Ad-Hoc, al señor Xavier Espinosa Espinosa. 

En virtud de lo expuesto, los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios. e igualmente acuerdan por unanimidad tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- * Cesión de cuatro mi ciento tremia participaciones sociales que en numero de 
cinco mil novecientas tiene el señor Jesús Guayara Quimbayo en la compañía, 
a favor del señor Diego Mauricio Cerda Ramirez.” 

Sin haber otro punto de que tratar, el Presidente de la Junta dispone que se proceda a 
deliberar sobre los puntos establecidos en el orden del dia, los socios dan a conocer 
su consentimiento unánime para gue se lleve a efecto la cesión de participaciones 

detalladas en el punto uno del orden del día, una vez conocida esta decisión el 
Presidente conforme a la Ley y el Estatuto Social, dispone que estas transferencias se 
hagan por escrítura pública y que se incorpore esta Acta como documento habilitante, 

e igualmente que de la Escritura de Cesion se siente razon al margen de la inscripción 
referente a la Constitucion de la Sociedad, asi conto al margen de la maltiz de la 
Escritura onstitución en el respectivo protocolo del Notario. 

Concluido el Orden del Dia. se levanta esta acta que somelida a consideración de los 
socios es aprobada, dando a conocer su consentimiento para la plena validez, tanto 

para la celebración de la misma, como para las resoluciones tomadas en esta, en fe 

de lo cual la suscriben. F) CLARA IMES PINZON CORTES. PRESIDENTE. F) JESUS 
. GUAYARA QUIMBAYO. F) XAVIER ESPINOSA ESPINOSA.- SECRETARIO AD- 
HOC. Es fiel copia dei Acta original. que fue suscrita por los socios en el lugar, 
hora y fecha que constan de la misma y que reposa en los libros y archivos de la 
TZ LO CERTIFICO. 

A 
  

A E. 
ce TARIO AD-HOC 

     



   ¡CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES ' 

JESUS HERMINSO GUAYARA QUIMBAYO, en mi calidad de Gerente SeneralÑ, 
como tal representante legal de la Compañia “CAMPOAGRO, EQUIPOS Y 
ZRVICIOS CAMPOEQUIP Cía. Ltda”, en virtud de las resoluciones que adoptó 
lidamente la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 
-vada a.efecto el día de hoy 24 de noviembre del año 2001, extiendo el presente 

-ertficado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que 
se contó ton el consentimiento unánime del capital social. 

El señor JESUS HERMINSO GUAYARA QUIMBAYO, por sus propios y personales 
derechos, libre y voluntariamente cede y transfiere 4130 participaciones sociales de su 
propiedad, de la compañia “CAMPOAGRO,EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP + 

p-52' Cía. Ltda,”, por un valor de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cada una, a favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZ. La 
persona cesionaria no es socio de la Compañía. 

Por su parte, el cestenario señor Diego Mauricio Cerda Ramirez, en forma libre y 
voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones 
sociales de la compañia , que en su favor a efectuado el señor Jesús Herminso d 
Guayara ¡Quimbayo, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 
adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal. - 

a Para constancia, el cedenie y cesionario firman en el presente certificado en 
£ Quita, a los 24 días del mes de noviembre del año 200   

  

  

/ / Jesús H. Guáayafa Quimbayo 
CEDENTE 

    
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA   
CERTIFICADA. firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CAMPOAGRO 
EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CIA. LTDA. DE FECHA 11 DE JUNIO DE 
1996, OTORGADA ANTE MI SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
ANTECEDE. - QUITO A 28 DE ENERO DEL 2002. 

     



  

REGISTRO MERCANTIL DO DDN ADN 
DEL CANTON QUITO 

  

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1664, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Junio de mil novecientos noventa y seis, fs 
2826(bis), tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “CAMPOAGRO 

EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Marzo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
rm 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

"CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CÍA.LTDA.", 

OTORGADA POR: 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CLARA INÉS PINZÓN CORTES 

CUANTIA: USD.1.652 

DI COPIAS 

ea la cidad de San Francisco de Quito, capital de la Repúbiica del hovador, 

ac día martes, cuatro de diciembre del dos mil uno, ante mi Doctor Serarar: 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuario dei cantón Quito, comparecen: por 

une parte en calidad de CEDENTE, el señor DIEGO MAURICIO CERDA 

RAVMEREZ 0% su cónyuge señora Patricia Soledad León Coronel: hen calidad de 

INARIA. la señora CLARA INES PINZÓN CORT ES, todos de Á PE
N 

nm Secionalidad colombiana. los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
. 

+ A AS 

ín el Disuito Metropolitano de Quito. por sus propios derechos, hábiles para 

coniraiar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve e escritura 

la minuta que me presentan cuyo tenor textual es el Siguiemo: 

  

SENOR NOTARÍO: En el registro de escrituras públicas 2 su Cargo. sae 

ransferencia y Cesión de Participaciones Sociazas ue lu 
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CIA.LTDA.", que otorga el señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZ, a 

favor de la señora CLARA INÉS PINZÓN CORTES, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: En calidad de CEDENTE. 

comparece el señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, y su cónyuge 

señora Patricia Soledad León Coronel; y, en calidad de CESIONARIA, la señora 

CLARA INES PINZÓN CORTES, tc todos los comparecientes son colombianos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

plenamente capaces para contratar y obligarse; quienes otorgan la presente 

escritura en las calidades antes señaladas.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín, el once de junio de mul novecientos noventa 

y seis. se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada ” 

CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CÍA. LTDA.” e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinticinco de junio de mii 

novecientos noventa y seis: la compañía se constimivyó con un capital socia: 

oquivalenie a dos mil trescientas sesenta dólares con ocho centavos de dólar de los 

iistados Unidos de Norteamérica. dividido en el equivalente a cinco mil 

p novecientas un participaciones sociales, con un valor nominal equivalente 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 2) 

En la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, llevada « 

cado el día treinta pe noviembre del dos mil uno, ¡Acta de la cual se acompaña 

cono habilitante a la presente escritura, los socios otorgaron el consentimiento 

unánime, para que las participaciones sociales que tiene en la Compañía, el señor 

Diego Mauricio Cerda Ramirez, transfiera en beneficio de la señora Clara Ines 

Pinzón Cortes, en la forma, porcentajes y cantidades a detallarse, TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: El socio DIEGO 

MAURICIO CERDA RAMÍREZ, transfiere y cede CUATRO MIL CIENTO 
vr 77 

¿REINTA participaciones sociales que en número de Cuatro mil ciento treinta 

uene en la compañía, a la señora CLARA INES PINZÓN CORTES; quien acepta 

    
 



Y 

A 

expresamente tal transferencia y cesión, asumiendo la calidad de socio de la 

compañía “CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP 

CÍA.LTDA”, como titular de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS 

participaciones sociales. Con las participaciones sociales cedidas se transíleren los 

derechos a ellas inherentes; CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren a su valor nominal cada una. Los 

codentes, declaran haber recibido del cesionario el valor en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de las 

referidas Transferencias de Participaciones Sociales, el capital social de la 

Corapañía queda distribuido entre los socios de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO CAPITAL PARTICIPA PORCENT 

SOCIAL: CIPACION AJE 

ES, 

JESUS GUAYARA U.S $ 708 1770 29.9% 

LARA PINZON U.S.$ 1652.8 4132 79.1% 

TOTAL 1.S.52360,80 5902 196% 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se 

torrerá nota al margen de la matriz de ja Escritura Pública de Constiución de la 

Sociedad. al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. en el libro 

correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera copia de la 

escritura certificada a la Superintendencia de Compañías. S£PTIVA.- 

Y
 ANEAMIENTO Y EVICCION: Los cedentes declaran que sobre las 

aaricipacione s sociales no existe restricción alguna de dominio y se compromete 

al saneamiento por evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponez 

  

   

  

  

 



        

  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este acto . - - (firmado) 

Doctor Xavier Espinosa Espinosa, Abogado con Matrícula número cinco mil 

setecientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor 

legal.- Leída que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  C.C. 950 LURAd EL     

  

c.c. 010465893 -+ E 

CLARA INES PINZÓN CORTES C.C. Misss2231-G 

: (firmado) Degtor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

3, del Cantón Quito.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “CAMPOAGRO EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CiA. 

LTDA.”, DE 30 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 

En el Distrito;Metropolitano de Quito. provincia de Pichincha, a los treinta Áías del mes de 
noviembre del año 2001 , fiendo las 17 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en ta 

avenida Amazonas 6570 Y La Canela; se reúnen los señores: 1) JESUS GUAYARA 
QUIMBAYO: 2) CLARA INÉS PINZÓN CORTÉS. y 3) DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ 

- Se deja expresa constancia que está presente el 100% de el capital social. Preside la presente 

Junta por la señora Clara Ines Pinzón, de igual forma se nombra como secretario Ad-Hoc, al 
_señor Xavier Espinosa Espinosa. 

En virtud de lo expuesto, los socios aceptan por unanimidad constiluirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, e igualmente acuerdan por unanimidad tratar el siguiente 
orden del dia: 

Mm / 1.- * Cesión de cuatro mil ciento treinta participaciones sociales que en numero de cuatro mil 

. 

ciento treinta tiene el señor Diego Mauricio Cerda Ramirez en la compañía; a favor de 
la señora Ciara ines Pinzon Cories.” 

» 

Sin haber otro punto de que tratar. el Presidente de la Junta dispone que se proceda a 
deliberar sobre los puntos establecidos en el orden del dia, las socios dan a conocer su 
consentimiento unánime para que se lleve a efecto la cesión de participaciones detalladas en 

el punto uno del orden del día, una vez conocida esta decisión el Presiderte conforme a la Ley 
y el Estatuto Social. dispone que estas transferencias se hagan por escritura publica y que se 
incorpore esta Acta como documento habilitante. e igualmente que de ta Escritura de Cesión 

se siente razón el margen de la inscripción referente a la Constitución de la Sociedad. asi 
como al margen de la matnz de ta Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del 
Notario. 

Concjuido el Orden del Dia, se levania esta acia que sometida a consideración de los socios 
es aprobada, dando a conocer sy consentimiento para la plena validez, tanto para la 
celebración de la misma. como para las resoluciones tomadas en esta, en fe de lo cual la 
suscriben. F) CLARA/ ¡NÉS PINZÓN CORTES. PRESIDENTE. Fj JESUS GUAYARA 
QUIMBAYO. F) DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZ. F) XAVIER ESPINOSA ESPINOSA.- 
SECRETARIO AD-HOC. Es fiel copía dei Ácta original, que fue suscrita por los socios en 
al iigar, hora y fecha que constan de la misma y que reposa en los libros y archivos de 
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DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

   

  

   
   

3 EQUIP Cía Ltda”, en virtud de las resoluciones que adoptó 
le la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia, 
ffocio el. día de hoy 30 de. noviembre del año 2001, extiendo el presente 

' . lransferencia y Propiedad de las. Participaciones Sociales, hecho que 
se contó con-el consentimiento unánime del capital social. 

  

El señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, por sus propios y personales 
derechos, libre y voluntariamente cede y transfiere 4 130 participaciones sociales de su 
propiedad, de la compañia “CAMPOAGRO, EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP 
Cía. Ltda.”, por un valor de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una, a favor de la señora CLARA INES PINZÓN CORTES. La 
persona cesionária no es socia de la Compañía. 

Por su parte, la cesionaria señora Clara Inés Pinzón Cortes, en forma libre y voluntaria 
expresa.su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de 
la compañia, que en su favor a efectuado el señor Diego Mauricio Cerda Ramirez, en 

la forma y montos que quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas 
participaciones por su valor nominal. 

Para constancia, el cedente y cesionario firman también el presente certificado en 
Quito, ajos 30 días del mes de noviembre del año 2001. 

  

    
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

“CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la mispae-fenka de su 
pS Mo 

  

  

   
 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CAMPOAGRO 
EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CIA. LTDA. DE FECHA 11 DE JUNIO DE 
1996, OTORGADA ANTE MI; SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
ANTECEDE. - QUITO A 28 DE ENERO DEL 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL AAA 
DEL CANTON QUITO 

an 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1664, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Junio de mil novecientos noventa y seis, fs 

2826(bis), tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “CAMPOAGRO 
EQUIPOS Y SERVICIOS CAMPOEQUIP CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de el dos mil dos. EL 
REGISTRADOR.- 
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